RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009051, Ent. N° 7178/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Convenio específico a celebrar por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Banco Central del Uruguay, la Corporación de Protección del Ahorro Bancario, la Universidad de la República - Facultad de Ciencias Sociales y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de setiembre de 2012, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Banco Central del Uruguay, la Corporación de Protección del Ahorro Bancario, la Universidad de la República - Facultad de Ciencias Sociales y el Instituto Nacional de Estadística, procedieron a suscribir un convenio específico, cuyo objeto es la prestación de servicios al Comité de Estabilidad Financiera, por parte de la Universidad de la República -a través de la Facultad de Ciencias Sociales- y del Instituto Nacional de Estadística, a efectos de recabar información sobre la composición de activos y pasivos de los hogares uruguayos, así como el conocimiento y uso de productos financieros en el mercado local;

2) que de acuerdo con dicho Convenio, se previó que los aportes se realizarían por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, el Banco Central del Uruguay y la Corporación de Protección del Ahorro Bancario, previniéndose un monto para el INE de UI 808.600 y para la Facultad de Ciencias Sociales de UI 1:348.200;
3) que dicho acuerdo contó con intervención de legalidad de este Tribunal, conforme Resolución de fecha 8 de agosto de 2012, por la que se cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de la suma de UI 1:027.000 que correspondía al aporte de dicho Ministerio;
4) que en esta oportunidad, el Ministerio de Economía y Finanzas remite Convenio específico a suscribir por el Comité de Estabilidad Financiera, la Universidad de la República – Facultad de Ciencias Sociales y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales, a efectos de ampliar los objetivos trazados en el Convenio suscrito en el año 2012, en particular, para viabilizar una crítica especializada en los microdatos recabados;

5) que en ese sentido, la Facultad de Ciencias Sociales se obliga a: i) ampliar la muestra de hogares de la Encuesta Continua de Hogares (ECH) que serán objeto de una segunda visita, a fin de relevar detalladamente la situación de activos y pasivos, y el conocimiento y uso de productos y servicios financieros, al igual que otros temas relevantes no incluidos en el cuestionario de la ECH. Para ello se ampliará de 3.000 a 3.600 hogares y; ii) asignar los técnicos especializados en economía para realizar la crítica y validación de la totalidad de los cuestionarios correspondientes a la segunda encuesta;
 6) que se prevé que el plazo final para la entrega del último producto se realizará el 31 de marzo de 2015;

 7) que se establece que la modificación de las tareas a desarrollar por la Facultad de Ciencias Sociales implica un aumento de 228.000 UI, el que será abonado en partes iguales por el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Central del Uruguay;

 8) que se remite Documento de Afectación Nº 000505, de fecha 20/11/14, por intermedio del cual se imputa la suma de $ 363.323, con cargo al Programa 488, Objeto del Gasto 282 “Profesionales y Técnicos”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
 9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se aprueba la celebración del Convenio específico referido, así como la transferencia a realizar por dicha Secretaría de Estado;

CONSIDERANDO: 1) que por Decreto Nº 224/011, de fecha 23/06/11, se creó el Comité de Estabilidad Financiera, con el objetivo de generar un ámbito de intercambio y coordinación institucional entre las instituciones de la red de seguridad financiera nacional, e integrado por el Ministro de Economía y Finanzas, el Presidente del Banco Central del Uruguay, el Superintendente de Servicios Financieros y el Presidente de la Corporación de Protección del Ahorro Bancario (COPAB); 

 2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto Nº 224/011, se prevé que el Comité de Estabilidad Financiera tendrá como cometidos:
a) intercambiar información y visiones acerca de la situación y perspectivas del sistema financiero desde un enfoque sistémico y macroprudencial;
b) promover la realización de estudios que contribuyan a identificar y medir los riesgos sistémicos que afecten al sistema financiero;
c) proponer estrategias para gestionar los riesgos identificados que contribuyan a que cada Organismo desempeñe de mejor manera su mandato específico;
d) apoyar los instrumentos para prevenir y gestionar eficazmente las crisis con efectos potencialmente sistémicos, incluyendo planes de contingencia y sistemas de alerta temprana; y
e) propiciar la coordinación con Organismos regionales o internacionales en temas vinculados a la estabilidad financiera, ya sea a través del intercambio de información o de conformación de equipos de trabajo que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos establecidos;

3) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley N° 12.549, la Universidad de la República tiene entre sus cometidos, el impulsar y proteger la investigación científica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;  

4) que la contratación con la Asociación             Pro-Fundación para las Ciencias Sociales, se encuentra amparada en lo dispuesto por el Numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por el que se dispone que se podrá contratar directamente la adquisición de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
5) que en virtud de lo expresado, el Convenio remitido encuadra en las potestades de las Entidades intervinientes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a celebrar por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Banco Central del Uruguay, la Corporación de Protección del Ahorro Bancario, la Universidad de la República - Facultad de Ciencias Sociales y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de 114.000 UI,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58 en la redacción dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y

4) Devolver las actuaciones.
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